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EXP. N.º 03498-2018-PA/TC 
LIMA NORTE 
ASOCIACIÓN LAS ARENIT AS MI CASA 
DE LOS PEQUEÑOS CRIADORES 
PECUARIOS Y ARTESANOS 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 4 de marzo de 2019 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por la Asociación las Arenitas Mi Casa de 
los Pequeños Criadores Pecuarios y Artesanos contra el auto de fojas 93, de 19 de 
diciembre de 2017, expedido por la Segunda Sala Civil Permanente de la Corte Superior 
de Justicia de Lima Norte, que declaró improcedente la demanda de amparo de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el 
diario oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia 
interlocutoria denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los 
siguientes supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del 
Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan 
cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial 

trascendencia constitucional. 
cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

onstitucional. 
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente 
iguales. 

En el presente caso, la actora solicita que se ordene a la Municipalidad Distrital de 
Puente Piedra abstenerse de perturbar su posesión sobre el predio de 178, 314 m2 

,denominado Fundo las Arenitas, ubicado a la altura del kilómetro 36.7 de la 
Carretera Panamericana Norte en el distrito de Puente Piedra, Lima 
Metropolitana. Asimismo, solicita que se ordene a la emplazada: (i) inscribir la 
conformación actual de su consejo directivo en el Registro Único de 
Organizaciones Sociales (RUOS) que administra a través de su Gerencia de 
Participación Vecinal; y, (ii) dejar sin efecto cualquier titulación que hubiera 
otorgado sobre dicho inmueble a la asociación denominada Sector las Arenitas del 
Zapallal. 
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3. Manifiesta, fundamentalmente, que la emplazada viene hostilizando 
reiteradamente a sus asociados mediante operativos de fiscalización y 
procedimientos administrativos mediante los cuales les ha impuesto multas e, 
inclusive, ordenado la clausura de sus criaderos de porcinos, invocando presuntas 
infracciones en materia de sanidad. Señala que, en realidad, dichas actuaciones 
tienen por objeto forzarla a abandonar el predio objeto de la controversia a fin de 
que éste pueda ser adjudicado a la asociación Sector las Arenitas del Zapallal. 
Además, alega que la emplazada se ha negado arbitrariamente a inscribir su 
consejo directivo en el RUOS. Refiere que, por todo ello, se vulneran sus 
derechos fundamentales a la asociación, al trabajo y a la igualdad. 

4. Al respecto debe tomarse en cuenta, de un lado, que si bien la actora cuestiona un 
número indeterminado de procedimientos o actuaciones administrativas seguidas 
contra sus asociados por presuntas infracciones en materia de sanidad, no 
individualiza ni identifica con precisión los actos u hechos administrativos que 
considera lesivos de sus derechos fundamentales. Por tanto, dado el carácter 
impreciso del petitorio, no corresponde pronunciarse sobre dicho extremo de la 
controversia máxime si en el fundamento jurídico 6 del auto recaído en el 
Expediente 01761-2014-PA/TC, aprobado por este Tribunal Constitucional como 
doctrina jurisprudencia! vinculante, se señaló que los recurrentes "tienen la 
obligación de acompañar una copia de las resoluciones que cuestionan por 
constituir una prueba indispensable para verificar la invocada afectación" . 

.....,....,...----...._,undamiento, si bien la actora solicita que se ordene a la emplazada 
· scribir conformación actual de su consejo directivo en el RUOS, no se 
vie que se haya agotado la vía previa en el procedimiento administrativo 

e espondiente, especialmente si, de autos, no se evidencia que la actora haya 
cuestionado la Resolución de Gerencia 0324-2014/GPV-MDPP (cfr. fojas 30) 
mediante el recurso administrativo de apelación ni que se presente alguna de las 
causales de excepción al agotamiento de la vía previa establecidas en el artículo 
46 del Código Procesal Constitucional. 

6. En todo caso, de existir una resolución administrativa firme que deniegue la 
inscripción del consejo directivo de la actora en el RUOS y no haya sido 
consentida, ésta sería susceptible de ser impugnada en el proceso contencioso 
administrativo especial regulado por el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley 
27584, que Regula el Proceso Contencioso Administrativo, aprobado mediante 
Decreto Supremo 013-2008-JUS, que, para estos efectos, constituye una vía 
procesal igualmente satisfactoria al amparo. 
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7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se verifica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987- 
2014- P NTC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del 
Tribunal Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, 
improcedente el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña 
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del 
magistrado Ferrero Costa, 
Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera. 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurs~o constitucional. 

MIRANDA CANALES 
SARDÓN DE TABOADA '\ · 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

[PONENTE SAROÓN DE TABOADAJ 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA 
BARRERA 

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas, pero discrepo en parte en cuanto 
a la fundamentación esgrimida al respecto. A continuación, expreso mis razones. 

1. Considero importante resaltar que el Tribunal Constitucional, como le 
corresponde hacerlo, ha venido precisando, por medio de varios 
pronunciamientos, cuál es su competencia para conocer las diversas demandas 
de amparo que se presentan. Es en ese contexto que se han dictado una serie de 
precedentes y criterios que interactúan entre sí, para otorgar una respuesta 
adecuada a cada situación. 

2. La verificación de cada uno de estos elementos, como no podría ser de otra 
forma, responde a un análisis pormenorizado de cada caso y sus circunstancias. 
En esa línea, no parecería conveniente, como podría entenderse de la lectura de 
la presente ponencia, prescindir del análisis respecto a la interacción entre los 
diversos precedentes y criterios que guardan relación con la presente 
controversia. 

3. Al respecto, en la sentencia 02383-2013-PA/TC, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 22 de julio de 2015, este Tribunal estableció en el fundamento 15, 
con carácter de precedente, que una vía ordinaria será "igualmente satisfactoria" 
a la vía del proceso constitucional de amparo, si en un caso concreto se 
demuestra, de manera copulativa, el cumplimiento de los siguientes elementos: 
i) Que la estructura del proceso es idónea para la tutela del derecho; ii) Que la 
resolución que se fuera a emitir pueda brindar tutela adecuada; iii) Que no existe 
riesgo de que se produzca irreparabilidad; y, iv) Que no existe necesidad de una 
tutela urgente derivada de la relevancia del derecho o de la gravedad de las 
consecuencias. 

4. En este caso, desde una perspectiva objetiva, tenemos que el proceso 
contencioso administrativo, cuenta con una estructura idónea para acoger la 
pretensión de la demandante y darle tutela adecuada. Dicho con otras palabras, 
el proceso contencioso administrativo, luego de un análisis caso a caso, se 
constituye en esta situación en particular en una vía eficaz respecto del amparo, 
donde puede resolverse el caso iusfundamental propuesto por la demandante. 

5. Por otro lado, atendiendo a una perspectiva subjetiva, en el caso de autos no se 
ha acreditado un riesgo de irreparabilidad del derecho en caso se transite la vía 
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ordinaria. De igual manera, tampoco se verifica la necesidad de tutela urgente 
derivada de la relevancia del derecho en cuestión o de la gravedad del daño que 
podría ocurrir. 

6. Por lo expuesto, para el caso concreto existe una vía igualmente satisfactoria, 
que es el proceso contencioso administrativo. Así, y en la medida que la cuestión 
de Derecho invocada contradice un precedente del Tribunal Constitucional, se 
verifica que el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo 
prevista en el acápite e) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el 
Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso e) del artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, por lo que corresponde declarar, sin más 
trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional. 

7. Deben entonces respetarse las pautas establecidas por este Tribunal al respecto, 
sin perjuicio de eventuales diferencias con las mismas. Y es que, tomando en 
cuenta los parámetros que deben caracterizar la labor de todo Tribunal 
Constitucional, no puede, por ejemplo, apoyarse la dación de un precedente para 
luego desnaturalizarlo, descalificando el cumplimiento de los pasos allí 
previstos. 

8. De otra parte, resulta pertinente señalar que, aun en el supuesto de que se 
hubiera verificado que se había incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987- 
2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del 
Tribunal Constitucional, considero que la posición en mayoría ha incurrido en 
una omisión al no haber respetado el formato aprobado y ratificado por el Pleno 
del Tribunal Constitucional para presentar los supuestos descritos en dicha 
causal. Considero que la utilización de los referidos formatos resulta necesaria, 
pues, en primer término, es obligación de este Tribunal, respetar y hacer respetar 
sus propios acuerdos en aras de la defensa y el fortalecimiento de su propia 
institucionalidad. 

9. Además, conviene tener presente que la utilización del mencionado formato 
permite recoger con mayor claridad y rigurosidad la aplicación de la causal de 
rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el 
Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional. Así, luego de señalar expresamente los 
supuestos en los que se expedirá sentencia interlocutoria, desarrolla los alcances 
respecto a lo que debe entenderse por que el recurso de agravio no esté referido 
a una cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Solo con 
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esas anotaciones previas, puede pasarse luego al análisis del caso concreto, y 
comprenderse a cabalidad dicho análisis. 

1 O. Finalmente, me permito hacer algunas precisiones en relación a la expresión 
"doctrina jurisprudencia! vinculante", contenida en el proyecto. 

11. En efecto, en el presente proyecto, como en otros, se suele hacer referencia a las 
expresiones "precedente vinculante", "precedente constitucional vinculante" o 
"doctrina jurisprudencia! vinculante", entre otras similares. 

12. La labor del juez constitucional, que tiene por fin último el reconocimiento y la 
tutela de los derechos, debe, precisamente, superar cualquier dificultad, 
limitación o formalidad que dificulte ese quehacer. En ese sentido, debe dejarse 
de lado cualquier interpretación formalista de una norma o un concepto. 
Además, debe corregirse en sede de la interpretación constitucional cualquier 
lectura formalista y en puridad técnicamente incorrecta de la normatividad 
vigente, máxime si se trata de tutelar los derechos. 

13. Es pues, en este contexto, que en aras a la precisión conceptual que le 
corresponde mantener a este órgano colegiado, y sobre la base de lo dispuesto 
por nuestra legislación y por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, la 
palabra "vinculante" en el escenario de las expresiones arriba señaladas es 
innecesaria por redundante. Incluso puede generar cierta indeseable confusión, 
en la medida que podría entenderse que algunas de dichas decisiones no tendrían 
dicho carácter. 

14. En cuanto al presente caso, debemos tener presente que en el artículo VI del 
Título Preliminar del Código Procesal Constitucional, in fine, se establece la 
figura de la "doctrina jurisprudencia!" o de la "jurisprudencia constitucional". Se 
señala en esta disposición que: 

"Artículo VI.- ( ... ) 
( ... ) Los Jueces interpretan y aplican las leyes o toda norma con rango de 
ley y los reglamentos según los preceptos y principios constitucionales, 
conforme a la interpretación de los mismos que resulte de las 
resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional". 

15. Como puede apreciarse, en esta disposición se recoge un mandato claro y 
obligatorio dirigido a los jueces y juezas, de seguir las interpretaciones del 
Tribunal Constitucional. Siendo así, consideramos nuevamente que la 
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calificación "vinculante" resultaría redundante y tendría efectos indeseados, en 
la medida que dicha expresión podría connotar que además existe doctrina 
jurisprudencial "no vinculante". 

16. Lo antes dicho, desde luego, no obsta la posibilidad para que, mutatis mutandis, 
en un determinado caso los jueces o las juezas puedan marcar diferencias con el 
criterio, regla o interpretación establecida por el Tribunal Constitucional, si 
consideramos que estamos ante supuestos distintos a aquellos que justificaron la 
elaboración del precedente o de la doctrina jurisprudencia! ya vigente. Aquello 
se materializa a través de la operación conocida como distinguishing. 

17. Hechas estas salvedades, espero haber dejado en claro por qué, a pesar de estar 
de acuerdo con el proyecto de resolución que suscribo, considero que no debió 
agregarse la expresión "vinculante", conforme ha sido sustentado en este voto. 

s. 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA 

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia 
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente 
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC, 
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a 
continuación expongo: 

EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL COMO CORTE DE REVISIÓN O FALLO Y NO DE 
CASACIÓN 

1. La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como 
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional 
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia 
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad hoc, independiente del Poder 
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena 
de los derechos fundamentales. 

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías 
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción 
en todo el territorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus 
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no 
constituía una instancia habilitada para fallar en forma definitiva sobre la causa. Es 
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los 
derechos reconocidos en la Constitución. 

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías 
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que 
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha 
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la 
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de 
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la 
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos, 
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales 
mencionados. 

4. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente 
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los 
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mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeas data 
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional 
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo 
califica erróneamente como "órgano de control de la Constitución". No obstante, en 
materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el 
Tribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo. 

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2, 
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y 
definitiva instancia, las resoluciones denegatorias dictadas en los procesos de 
habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimiento". Esta disposición 
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales, 
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se 
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa 
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de 
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la 
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la observancia del debido proceso y tutela 
jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción 
predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamente 
establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por 
comisiones especiales creadas al efecto cualquiera sea su denominación", 
consagrada en el artículo 13 9, inciso 3. 

6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el 
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari 
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por 
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo 
en los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una 
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que 
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamental, se 
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda 
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al 
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado 
análisis de lo que se pretende, de lo que se invoca. 

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho 
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más 
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes 
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públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la 
arbitrariedad. 

EL DERECHO A SER OÍDO COMO MANIFESTACIÓN DE LA DEMOCRATIZACIÓN DE LOS 
PROCESOS CONSTITUCIONALES DE LA LIBERTAD 

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal 
Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de 
defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser 
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se 
determinen sus derechos, intereses y obligaciones. 

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional 
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es 
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y 
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que 
debe regir en todo proceso constitucional. 

1 O. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la 
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el 
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se 
brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que 
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías. 

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses, 
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que 
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de 
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría 
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber 
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los 
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se 
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por 
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada 
caso que resuelve. 

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el 
derecho de defensa "obliga al Estado a tratar al individuo en todo momento como 
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no 
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simplemente como objeto del mismo "1, y que "para que exista debido proceso legal 
es preciso que un justiciable pueda hacer valer sus derechos y defender sus 
intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con otros 
justiciables "2• 

NATURALEZA PROCESAL DEL RECURSO DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL 

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser 
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus 
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda 
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución. 

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada 
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su 
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia 
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional. 

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el 
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la 
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del 
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de 
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega 
como un agravio que le causa indefensión. 

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su 
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos, 
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber, 
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirlo, ni justificarlo, 
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría 
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser 
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y 
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes 

1 Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009, 
párrafo 29. 
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago, 
sentencia del 21 de junio de 2002, párrafo 146. 
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tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional antes de presentar su 
respectiva demanda. 

1 7. Por lo demás, mutatis mutandis, el precedente vinculante contenido en la Sentencia 
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros 
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877- 
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza 
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa, 
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y 
cierto, etc.). 

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de 
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un 
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio 
constitucional. 

19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la 
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los 
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la 
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y 
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus 
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial; 
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, al justiciable 
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos 
humanos. 

20. Como afamó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo 
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional 
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho 
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o 
envilecida sin la protección judicial auténtica". 

S. 

FERRERO COSTA 


